
l onunciados en la Feria de las Naciones Unidas, inaugurada anoche 
IMPORTANTE ACUERDO DEL TRIBUNAL SUPREMO 

EN RELACION CON LA SITUACION EN QUE SE 
HALLA EL CENTRO DE ORIENTACION INFANTIL 

y ' ffitt 

Aprobada recientemente por ese alto tribunal la moción del magistrado Dr. Evelio Tabío de 
dirigirse al Presidente de la República, señalando la necesidad de tomar medidas, haciéndose 

eco de las manifestaciones del Ministro de Educación sobre lo que comprobó en aquel centro 

' O QUE OCURRE TIENE C A R A C T E R E S T R A G I C O S DE V E R A S 
En reciente sesión de la Sala de 

gobierno del Tr ibuna l Supremo, in te-
grada por el presidente doctor J u a n 
Federico Edelman, los doctores Gre-
gorio de Llano, Manuel Mar t ínez Es-
cobar y Gabriel P ichardo Moya, y 
ios magis t rados Francisco Llaca Ar-
gudín, Guil lermo de Montagú y Ri-
cardo Duval, magis t rados , y el te-
niente fiscal doctor Raú l Alvarez 
Maruri , se dió cuen ta con el escrito 
presentado por el magis t rado de ese 
Tr ibuna l doctor Evelio Tabío Cast ro 
Palomino, en el que hace considera-
ciones acerca de la deplorable s i tua-
ción en que se encuen t ra el Centro 
de Orientación In fan t i l , en el que, 
según la prensa periódica y personas 
respetables, que h a n expresado juicios 
muy severos, los menores que en él 
se encuen t r an es tán expuestos a con-
t raer hábi tos viciosos, por t r a t a r s e 
de menores que a ese cent ro se envían 
por los Tr ibunales de Just ic ia , los que 
t ienen el deber de p rocura r se les 
dé el t r a t a m i e n t o adecuado, a cuyo 
efecto la Ley exi ja visitas periódicas 
de Magis t rados y Jueces a los esta-
blecimientos penales p a r a observar 
d i rec tamente el t r a t o que se. da a los 
del incuentes en general . La Sala 
acordó dirigir una exposición al P re -
sidente de la República, por conducto 
del minis t ro de Just ic ia , a c o m p a ñ á n -
dole copia del escrito del Magis t rado 
señor Tabío, con expresión de que la 
hace suya, pa ra que decrete las me-
didas que est ime procedentes, reca-
bando. en caso necesario, la acción 
del Congreso a f in de que el citado 
organismo de Orientac ión I n f a n t i l 
t esponda a los propósitos que le die-
ron vida y cesen los peligros a que 

se ref iere dicho escrito. 

El Pres idente de Sala Mar t ínez 
Escobar votó en el sentido de que 
debe dirigirse t ambién u n a comuni -
cación al Consejo de Orientación 
Infan t i l , acompañándo le o t ra copia 
del escri to del doctor Tabío, p a r a que 
por los medios a su alcance procure 
remediar la si tuación l amen tab l e 
existente en el centro a su cargo . 

He aquí el texto de la exposición; 
«Señor Pres idente de la República. 
«Honorable señor : 

«Cumpliendo lo dispuesto por la 
Sa la de Gobierno de este Tr ibunal , 
en sesión de 3 de los corrientes, t en-
go el honor de t ras ladar a us ted el 
escrito del Magis t rado de este propio 
Tr ibuna l señor Evelio Tabío y Cast ro 
Palomino que dice l i te ra lmente así: 

«A la Sala de Gobierno Ordinar ia 
del Tr ibuna l Supremo. 

«El Magis t rado que suscribe, t iene 
el honor de dirigirse a este organis-
mo, pa ra exponer lo s iguiente: 

Desde hace* mucho t iempo h a sido 
objeto del comentar io popular la des-
graciada si tuación de los menores de-
l incuentes recluidos en lo que en épo. 
ca pasada se l lamaba ASILO CO-
RRECCIONAL DE GUANAJAY, hoy 
pomposamente denominado CENTRO 
DE ORIENTACION INFANTIL, si-
tuado en la f inca Tórrens , próxima 
a esta capital . Y al promulgarse el 
Código de Defensa Social y la Ley de 
Ejecución de Sanciones y Medidas 
de Seguridad privat ivas de l ibertad, 
pareció que esa legislación positiva 
inspi rada en las más modernas teo-
rías penales, hab ía de poner coto a 
lo que ya resul taba un baldón pa ra 
esta sociedad, el a n t r o de G u a n a -
jay, ya que el f l a m a n t e Código t r a e -
ría ' apa re j ada la promulgación de u n a 
adecuada legislación pa ra menores . 
Ai efecto en el Congreso según nues -
t ras noticias la doctora Mar ía Gómez 
Carbonell presentó en la C á m a r a las 
bases de u n proyecto sobre defensa 
y me jo ramien to del n iño y adoles-
cente cubanos; d icha legisladora pre-
sentó otro Proyecto de Ley creando 
los Tr ibunales de Menores desde el 
28 de mayo de 1936. También t res 
hombres de reconocida capac idad en 
>a mater ia , como los doctores Diego 
Vicente Te je ra . Magis t rado de este 
Tr ibunal , Israel Castel lanos y Ra i -
mundo de Cas t ro y Bachil ler redac-
ta ron u n proyecto de Codigo de 
t ransgresiones juveniles; en t a n t o que 
otros profesionales dist inguidos como 
el doctor Armando Raggi, f unc iona -
rio también del Poder Judicial , se 
h a n ocupado de estas cosas dedicán-
dole p re fe ren te a tención e i lus t rando 
a la opinión pública sobre esta m a -
ter ia de t a n t a impor tanc ia en ios 
t iempos que corremos. 
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Se h a c reado u n organismo deno-
minado CONSEJO S U P E R I O R DE 
DEFENSA SOCIAL, al que la Cons-
ti tución en su ar t ículo 192 le otorga 
completa autonomía , y al que se le 
confía la ejecución de las sanciones 
y medidas de seguridad, así como la 
organización, dirección y admin i s t r a -
ción de todos los establecimientos o 
insti tuciones que se requieran p a r a 
la m á s ef icaz prevención y repre -
sión de la c r imina l idad . 

Sin embargo, el 9 de julio de 1941, 
se dictó el Decreto Presidencial n ú -
mero 2001, publicado en la Gaceta 
Oficial de 14 de los mismos mes y 
año, por vir tud del cual se abrogó ín-
t egramente el Reglamento pa ra la 
aplicación de la Ley de Ejecución de 
Sanciones y Medidas de Seguridad 
privativas de l ibertad contenido en. el 
Decreto número 844 de 19 de marzo 
de 1940, con lo cual en el orden 
adminis t ra t ivo y pr inc ipa lmente eco-
nómico, se sust ra ía de la órbi ta de 
las atr ibuciones del Consejo Supe-
rior de Defensa Social, todo lo re la-
cionado en este aspecto con la e je-
cución de las sanciones y medidas 
de seguridad, y por consiguiente, lo 
que pudiera a fec ta r al func ionamien-
to de las cárceles, reclusorios y re-
formator ios juveniles. 

Es de observarse que con anter io-
r idad a la promulgación de la vigen-
te Consti tución, existía u n pa t rona to 
in tegrado por d i s t in tas personal ida-
des de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 25 de junio de 1938, cuya 
organización in tegrada en t re o t ras 
personas por el subsecretar io de Jus-
ticia doctor Miguel Angel Céspedes, 
el doctor Diego V. Tejera , Magis t rado 
del Tr ibuna l Supremo, el doctor Sosa 
de Quesada, como presidente del Con-
sejo Corporat ivo de San idad y Bene-
ficencia, la doctora Rebollar , en su 
condición de Directora de la Escuela 
del Hogar y otros más que no recor-
damos en estos momentos , se real i -
zaron en la f inca Tor rens obras de 
mejoramien to en todos los órdenes, 
ora const ruyendo edificios, ya sur -
t iendo de ropa a los asilados, mejo-
rando sus condiciones de vida y, en 
u n a pa labra , a tendiendo en todo lo 
posible a la mayor ef icacia de u n a 

inst i tución de esta na tu ra l eza . 

Tal vez este h a y a sido u n pequeño 
paréntesis en la vida del re formato-
rio en cuestión, pero lo cierto es que 
de algún t iempo a es ta par te , como 
ya lo fue ra an ter iormente , se h a n he-
cho críticas muy acerbas respec-
to a lo que ocurre en el Cent ro de 
Orientación Infant i l , y así nos en-
contramos con que, rec ientemente , el 
doctor Adolfo Bock, minis t ro de Sa-
lubridad entonces, después de girar 
una visita a la inst i tución de que se 

viene hac iendo méri to, fué in te r ro -
gado por los repor ters y espan tado 
exclamó so lamente es tas pa labras : 
«Esto es un horror». Tales mani fes -
taciones que por sí solas s in te t izan la 
realidad qus observó el refer ido mi-
nistro, fue ron publicados en dist intos 
periódicos de esta capi ta l . 

Apar te del conocimiento que la m.a. 
yoría de la población t iene sobre estos 
asuntos, el exponente h a tenido cono-
cimiento por distintos conductos que 
le merecen en te ro crédito, de los ho-
rrores que i n f o r m a n la vida en el 

Centro de Orientac ión I n f a n t i l . 
Como si todo esto f u e r a poco, hace 

días, el min is t ro de Educación señor 
R a m ó n Vasconcelos, después de girar 
una visita a dicho lugar, declaró en-
f á t i camen te a n t e los periodistas que 
los n iños allí recluidos es taban des-
calzos y semi desnudos; que allí ob-
servaba u n a promiscuidad de edades 
y t a m a ñ o s muy peligrosa, y en un 
es tado de abandono increíble, l legan-
do a la indignación de este min is t ro 
del Gobierno, h a s t a el ext remo de 
man i f e s t a r públ icamente que a n t e el 
cuadro de esa in fanc ia de sa r r apada y 
t r a t ada como presidiarios de la peor 
ca laña «había sent ido ganas de en-
contrar u n responsable de esa miseria 
social y pegarle duro en la cabeza 
para descargar su cólera». 

Estas manifes taciones , fue ron reco-
gidas también en los pr incipales pe-
riódicos de esta capital , y acompa-
ño al efecto un recorte de lo que 
el DIARIO DE LA MARINA publicó 
en su opor tun idad . 

Lo cierto es, que lo que ocurre en 
el Cent ro de Or ien tac ión I n f a n t i l 
tiene carac te res ve rdade ramen te t r á -
gicos y que como quiera que en la 
legislación de medidas de seguridad 
pre delictivas, o bien cuando estas 

medidas sean post delictivas y de ten , 
tivas, que n o o t ra cosa s ignif ica la 
privación de l iber tad de lo s menores 
del incuentes en el r e fo rmato r io juve-
nil con f ines pedagógicos correc-
tivos, no hay posibilidad a lguna de 
evitar la reclusión en dicho lugar de 
dicho menores por u n t é rmino no me-
nor de u n año, en cuyo lapso esos 
seres vivan en u n a promiscuidad, en 
un contac to que pudié ramos cal if icar 
de in fe rna l , de ta l na tu ra leza , que 
menores que allí l legan por u n a con-
t ravención insignif icante , deben fo r -
zosa e ineludiblemente salir de aquel 
lugar contagiados de los vicios m á s 
reprobables que la men t e h u m a n a 
puede concebir. Y t a n es esto así que 
no es difícil encon t r a r func ionar ios 
judiciales que conocedores de toda 
esta terrible verdad digan en pr ivado 
que pre f ie ren absolver a los menores 
que desf i lan an te sus Juzgados antes 
de remit i r los al l lamado Cen t ro de 
Orientación I n f a n t i l porque es tán ab-
so lu tamente seguros de lo cont rapro-
ducente de la medida y del daño mo-
ral y ma te r i a l que h a n de sufr i r los 
recluidos. 
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El suscribiente si no tuviera el alto 
honor de per tenecer al Supremio Tr i -
bunal de la Nación t endr í a el valor 
suficiente p a r a l evan ta r su m á s a i ra -
da pro tes ta cont ra el escándalo social 
que signif ica el m a n t e n i m i e n t o de 
una inst i tución en las condiciones 
expresadas, pero, somet ido a los pre-
ceptos de la Ley Orgánica del Po-
der Judic ia l cree necesar io e indis-
pensable dirigirse a este respetable 
organismo del Tr ibuna l Supremo para 
que in te rvenga de algún modo ha -
ciendo sent i r la v ig i lánt t a tención 
que estos asuntos merecen, porque, 
correspondiendo a las Sa las de Go-
bierno de los Tr ibunales y consecuen-
t emen te de éste, proponer al Gobier-
no lo que considere necesar io o con-
veniente en lo relat ivo a los asuntos 
de la Adminis t rac ión de Jus t ic ia se-
gún expresamente se señala en el 
ar t ículo 206 incisos 3, 4 y 5, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial , no 
cabe duda a lguna de que lo que está 
ocurr iendo en el Centro de Orien-
tación I n f a n t i l según pública y noto-
r iamente lo conoce todo el m u n d o en 
Cuba, a fec ta a la Adminis t ración de 
Just icia , porque en vi r tud de las eje-
cutorias de las sen tenc ias d ic tadas 
por los Jueces y Tr ibunales de la 

República, son recluidos en el Centro 
de Or ientac ión I n f a n t i l los menores 
del incuentes o aquellos otros de igual 
clase que por p resen ta r u n estado 
peligroso deben ser sometidos a me-
didas de seguridad en los r e fo rma to -

rios juveniles . 
. Ea propia Sala de lo Cr iminal del 
Tr ibuna l Supremo al conocer de los 
recursos de casación en ma te r i a cri-
minal en los casos en que prospera el 
recurso y debe dictarse segunda sen-
tencia sus t i tuyendo al t r ibunal de 
ins tancia , puede aquella disponei 
1a reclusión de los menores del in-
cuentes en el r e fo rmator io juvenil de 
referencia , y e span t a el án imo pen-
sar que esa reclusión hecha en cum-
pl imiento de los preceptos legales 
aplicables contenidos en la legislación 
sus tan t iva vigente, no va a tener el 
alcance que el legislador ideológica-
men te tuvo, sino que se va a lanzar 
a la miseria, a la desgracia, a la de-
generación a los desventurados meno-
res que, acaso sin t a r a s morales apre-
ciables de n i n g u n a especie, van a 
salir del r e fo rmato r io en condiciones 
tales que r e su l t a rán u n peligro pa ra 
la sociedad. 

No hace mucho, esta Sala de Go-
bierno velando por el me jo ramien to 
del Poder Judicial , solicitó por me-
dio de un acuerdo la erección de un 
Palacio de Just icia , y según mis no-
ticias, ya se h a presentado un pro-
yecto en el Senado subviniendo a esta 
necesidad del Poder Judicial . Pero no 
me parece que las gestiones puedan 
seguirse rea l izando en este sent ido 
ni que podamos d i s f r u t a r con ca lma 
y t ranqui l idad de las v e n t a j a s y co-
modidades de u n suntuoso palacio, 

mien t ras ex is tan inst i tuciones que de 
re fo rmadoras solo t ienen el nombre 
y que a las pue r t a s p rec i samente de 
nues t ra capital , ocurren escenas que 
bien pueden cal if icarse de dantescas 
por la gravedad que ellas- t ienen por 
si mismas . 

E n ta l vir tud, no puede este Su-
premo organismo cruzarse de brazos 
sin in terveni r de a lgún modo l la-
m a n d o la a tenc ión de los Poderes 
Públicos de algo que está en ín t imo y 
es t recho contacto con el Poder Jud i -
cial, dirigiéndose t ambién al Consejo 
Superior de Defensa Social, que es el 
organismo técnico con arreglo a la 
Const i tución y las leyes que debe re-
gir la organización de que se viene 
hac iendo mérito, y solicitar de m a -
nera respetuosa, pero enérgica y con-
vincente, la cesación de u n es tado de 
cosas que t an to nos per judica , lle-
gando si es necesar io a hacer uso 
cíe la facu l tad const i tucional que au-
toriza al Tr ibuna l Supremo p a r a te-
ner la iniciat iva de las leyes, procu-
r a n d o de a lgún modo la promulga-
ción de una Ley que cree los Tr ibu-
nales de Menores, que ponga coto a 
todas estas desventuras . 

No puede desconocerse que en todos 
los países civilizados del mundo, son 
objeto de especial protección las dos 
clasés de seres que m á s indefensos se 
e n c u e n t r a n en la sociedad, los niños 
y los anc ianos : los primeros, porque 
hay que a t ender a los que h a n de 

const i tu i r la base f u t u r a de la socie-
dad, los segundos, porque rendida ya 
su labor en la vida se encuen t ran en 
un es tado que inspira compasión, res-
peto y el deseo inexcusable de prote-
ger deb idamente a quienes l legan a 
la edad provecta en condiciones f á -
ci lmente comprensibles. 

Por eso, el suscribente, h a hecho 
este pequeño relato cuya veracidad 
es fácil comprobar porque está en la 
men t e de todos los señores in tegran-
tes de esta Sala de Gobierno, y for-
mula angus t iado la petición de que se 
tome en consideración el presente es-
cri to y que con la sapiencia y ex-

periencia que carac ter iza a este orga-
nismo, se t omen las medidas que 
est ime opor tunas por lo menos p a r a 
de ja r cons tancia en el balance h is -
tórico del f u t u r o que b- Sa la de 
Gobierno del Tr ibuna l Supremo, n o 
olvidó la t r i s te s i tuación de los de-
ciuídos en el Centro de Orientación 
In fan t i l . Respetuosamente , Evelio T a -
vío». 

Lo que t ras lado a usted con expre-
sión de la Sala que la hace suya, 
pa ra Q-ue decrete las medidas que es-
t ime procedentes, recabando, en caso 
necesario, la acción del Congreso a 
f in de que el c i tado organismo de 
Orientación I n f a n t i l responda a los 
propósitos que le d ieron vida y cesen 
los peligros a que se ref iere dicho 
escri to. 

De usted a t e n t a m e n t e . 
J u a n F . EDELMANN, 

Presidente». 
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